
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza Municipal No. 086/2001 

Dr. Guido Eduardo Náyar Parada 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que, este 2-1 de septiembre se conmemora el CXCI Aniversano de la Gesta Libertaria de 
1810, oportunidad en la cual el Gob1erno Municipal de la Ciudad de Santa Cru= de la Sierra, 
en el marco de la Festividad Sepfembrina y del Reglamento de Honores, Condecoraciones, 
Distinciones y Premios, reconoce la fructífera labor de aquellos ciudadanos que, 
silenciosamente, trabajan en bien de la comunidad, a través de acciones positivas en los 
diversos campos de la actividad humana. 

Que, la declaración de Hijo Ilustre se utorga mediante Ordenan=a Municipal en favor de 
personalidades que hubieran prestado destacados servicios a favor de la sociedad alcan=ado 
en virtud a sus méritos y trayectoria intac:hahle. 

Que, siendo su aporte valioso para el Mumctpio a través de su dedicación en Instituciones de 
Educación Superior, científicas y sociales szn fines de lucro, ha contribuido al desarrollo de 
nuestra sociedad y sus recursos humanos. 

POR TANTO: 

Li Honorable Concejo Municipal de la czudad de Santa Cru= de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades, el Reglamento de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios y 
demás normas vigentes dicta la presente 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se Declara HIJO ILUSTRE de la ciudad de Santa Cru= de la Sierra al 
ciudadano Doctor: 

DARÍO SORUCO ARTEAGA 

Artículo Segundo.- Impóngase la Distinción y entréguese copia autógrafa de la presente 
Ordenan=a al homenaJeado en Sestón de Honor del Gobierno Municipal 

Es dada en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal a los 13 días del mes de 
Septiembre de dos mil un añ. . 

lng. DAEN Mario Dar aca Pereira Justiniano 
CONCEJAL 'ECRETARJO 


